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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

1 
Polícica de los Estados Unidos Mexicanos·

JOSÉ ANDRÉS SAUCEDO�MÉNDEe:. \ ' . 

REPRESENTANTE LEGAL DE\ �.COOPERATIVA 
AG_ROPECUARl�-DE LA COMARCA LAGUNERA,-S. C. L. --1 ,,,-

, 

PRESENTE ' ¡] \
·,.1 

.¡ r I 

l. Que esta DGGC es competen e paya-analizar .. evaluar-y r@s-olver lapetición presentada por
el Regulado, de conformida con 10 dis uestp en lo� artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción 1
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad In ustrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 37 fracción V del Reglamento Interior de la /

Página 1 de 61 
Av. de ,\ayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltcnango, Del. Mig<.1el idalgo. C.P. 1121 O. Ciudad de Mc;(ir.o. 

Tel, (55) 9126 0100 - www.asea.¡::ob.mx 

.1-'.;�::..tl·IH m:,J•::� : .. :J•.:.:J�t..!· • .. .  lL·:•t.i�tt.L> , i.'_J ... ,· ,. -�·�::::t!�!•��· r·:.?·.: ... -.• Jti!.. ·11�t,1'".i ·IKt•�,.Z'"fl.;-,'-':.!.,.li' 
-, .t ; ¡:.ti .it ·f 1 . •\¿•�"i i ;;: • •,••;;,,•:�l .. tl, t.�·t•r;:. t , r\11 t 1er,t�· • ,::r,• , í' 1 ' • .i • •;�1 ·•••l .,t •ti ,r., r 1•.tnnr1 11 

( 

, ' 

A:sunto: rvtodificación de proyecto autorizado 
Expediente: 10DU2016X0027 

Bitácora: 09 /DGA04 9 3 /0 8/ l 7 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que el Regulado se qedica'._al expendio al ybli o de¡P,etrolíferos por lo que su actividad 
corresponde al Secfur �idrbc�t;,uro la �cual es c6

rp
6.etencia }'d.e esta AGENCIA de 

conformidad con la .definición señalada en el artículo 3 fraq:i�n, XI inci_s.o e) de la Ley de la 
Agencia N�cional de S-eguridad Industrial de Protección al Medio' Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 1 

1 

Que el artícul� 28 del Reglameritd'de la le�eneral del Ec:.¡uilibrio Ecológic�-y·la Protección al 
Ambiente en Materia de}Évaluación d1el'lmpact0 Ame ental establece que�I Regulado 
pretfnde realizar mqdificaciones al, P,royecfo .9espués ae emitida la aut0rización en .materia 
de'ir'npacto ambiental, aeoefa sÓ eterlág1 a consideración de la Secretaría a fin de que se 

-,� IJ 'I ' ' ' . determine lo procedente.1 1 ¡, ¡ , \ . . ' 
' ( 

" ... que el resolutivo con oficio nymero ASEA/1,JGSI C/DGG,C/262712016 emitido el 13 
de julio de 2016 con resol� ión procedeate ele/ expediente 10SU2016X0027 se 
autorizó en materia aro iental a /g,estaci9n de servicio No. 349S�propiedad de Sociedad 
Cooperativa Agropecuaria Dé.La Comarca,[agunera, S. C. L. misma que presento dicho 
expediente para su evaluación y autorizacJón' a esta dependencia mediante MIA-P. el 

/ cual no sé incluyó por omisión la descripción de un tanque de diésel de capacidad de 
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IV.· Que el P.royec¡to previamenle fue a�aliz 90 evalua_do por esta AGENCIA mediante 
m nifestación de imRacto am iental e'I cual au r.izó forma conrlici0nada en materia de 

• '1 \ 
impacto ambiental rQediante oficio J:lÚl'l'.l ro SEA/,l!JGSIVC/DGGC/262//2016\de f�c a 
13 de julio de 2016, a favor de la emP,res COOPERATIVA AGR PE UARIAI DE A 
C?OMARGA LAGUNERA, S. C. L., n¡iedian el cuaJ e le otorgo una vigencia de 8 anos para 

,la etapa de operación y m:ntenimi�nto deJ mismo 1 por �que se consideratigente a la fecha. 

Que •el día 01 de febrero de 2017, se le notifica entcega original dei ofie:i, ¡n6mero 
ASE1A/UGSIVC/OGG€/261271/2016 de fecha 1 � julio de

1 
2016, al Lic. José An rés 

Sauo do Méndez pers0na autori�ada para C!>Ír y recibir tddo tip0 de notificaciones 

Que el 29 de agosto de 2017, e recibió e esta DGGC el escrito de fecha 6 de mayo de 
2 O 17, mediante el cual el Regulado solicita la modificación al proye'2to autorizado en 
materia de impacto ambiental, mencionando ª'1·? letra lo si�L,Jiente: // I 

l .·I l �. · ' 1 !J ,\�l.'· � 
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100,000 litros dentro de la estación de servicio, mismos que deseamos que s e  aclare 
esta omisión involuntaria y no afecte a futuro cualquier gestión ... " 

.,, ··, . j 
Que,  de acuerdo a la,.¿ol icjtui:l pr sentad po I Regula'�g(, e d sprende que l a estació n de 
servicio con l a  modin�ac-ió ' s9Jici ada, tena'rá 1cap�c�tfa_d t -t I de almacenamiento de 
3 4 0,000 l i t r.9s de co bu s�ible. d is t ribu idos en  4 tanques··com se m estra a continuación: 

• ,,. 

11. Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada ... " 
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Que e nforme a lo a terior, es,ta-DGGC de�ermina que as, m0difícacioyes p�op estas al 
Proyecto autorizado, se ajustan a lo disP.uesto por el artículo)8 f.racción�ll del Reglamento 
de la Ley-Gene al del Eq'uilibrio Ecológico y, la Protección al AmlDient enJMateria de 
Evaluación del lronP,acto Ambiental, que a la letra dice: 

"Artículo 2 8.- Si el pcomovente pretende re9lizqr. modificacjones al proyecto después de emitida 
la autorización en materió de. im.P.acto arn/:ierta/, deberá someterlas a la consideración de la 
Secretaría, la que, en un plazb no mayor de diéz d(as, determinará: 



S EMARNAT 
UCP.[fMUA DE MlOfO A,-\t'ilt."'lll

't RfCUlbQS _'{..\ TURAUS 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUR IDAD. 

· ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nac iona l de Segur idad Industrial y de  
Pro tección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarbu ros 

Unidad de Gestión, Supe rv is ión ,  I nspección y Vig i lanc ia  Comerc ial 
D irección General de  Gestión  Comercial 

Ofi cio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 903/20 1 7  

Por l o  antes expuesto, y con fundamento e n  los artículos 5 frac ción XVIII, 7 fracción I de l a  Ley de 
la Agencia Nacional de Segu ridad I ndustr ial y de Protección al Medio Ambiente del Secto r 
Hid rocarburos; 2 y 1 6  fracción X de la Ley e9eral de p rocedimiento Administrativo; 4 fracción 
XXV II, 1 7 , 1 8  y 3 7 fracc i ón- V del Reglam nto n ter 'o r de/  a ·gencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecció al,Me.dro\Am�i,S!_ote el ,SJnor Hid roJrburos; 2 8  fracción 1 1 .  4 7 primer 
párrafo. 4 8  y 4 9  del Regla�eoto aéÍa Ley General del tqJili ria E:é0Íóg1 co  y la Protección al 
Ambiente en Mafer�a de E alaación del lmQacte Ambiental, esta DGGC: 
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RESUELVE 

PRIMERO. - AUTORIZAR la mqdificación.del Proyecto, so icitada para llevar a caboel aumento 
de un tanque de almacenamiento de Diésel con capacidad de roo,ooo litros, de acuerdo a lo descrito 

1 -

en el Considerando VI, y que se l levarán dentró del mismo predio autorizado, ubicadó en Predios 
Calzacla Francisco González de la Vegá N'o. JOl, Municipio de Gómez Palacio, Estado de Óurango. 

SEGUNDO.- En caso de que el Regulado. pretenda la realización de modificaciones y/o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC-para que determine lo procedente en materia de ímpacto ambiental. de conformidad con 
la egislación ambiental vigente. , 

, 
TERCERO.- La presente resolución se emi� ep aP,ego al princip·o de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Lev, FederaLdeF.rocédimieí)t0· d,ministrativo, tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de Iª información. el Regylado se 
hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad e n lo 
dispuesto en las fracciones II y 111, del artículo 4 20 Quater del Código Penal ederal. referen e a los 
delitos contra la gestion ambiental. _ f 

CUARTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol!Jción emitida, con motivo 
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección"al Ambiente. su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 1/ las demás previstas en otras 
disposiciones legales-y reglarne tarias en la materia. p_odrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión dentro del término de quince días hábiles contados a parfir del día siguiente de la 
notificación de la presente-resolución. conforme a lo establecido en los-artículos 176 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 8 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

/ 
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I 

QUINTO.- De conform idad con el artícu lo 3 5 ú lt imo párrafo de  l a Ley General de l Equ i l ibr io 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo de l  art ícu lo 49  de l Reglamento de l a  misma 
ley en  Mater ia de E valuación del Impacto- mbienta l ,  )a p resente reso lución se refiere única y 
exc l u sivamente a los asRect0s , ambientali s de I las obr�s y ·acti vidades descritas en los 
Conside randos VI y V I I  del p1esernte fici.q _par.a la moaifieaci� él Proye�o . po r lo que ,  el presente 
ofici o no constituye un pet91i$0 o au torizac ión de inicio áe ob 4!is.' ya q.U._e las mi smas son 
competencia de J n stancias--munici pales de-col"ifórmidad con lo di spué�to en las . Consti tuciones. 
Po líticas Estatales, así como en la leg's lªc ión orgáhica unic ipa l  y de desarro l lo u rbano u 
ordenamientó territc>ríal ,  de l as entidades federativas. L a  presente reso lu ción no recqnoce o val ida 
l a  legít ima propi edad y/o tenencia de l a t ierra� por lo ·que, quedan a sa lvó Jas acciones que 
dete rmi ne 1 � pr�pia DGG<\v oil�as autor iaa1fs fe�eral es, estatales y munici pal e' éneÍ ámbito de 
sus respectivas competencias. , 

, ' 
, r 

En este sentido ,  es obl igac ión d_e l Regyládó fon ar de �anera previa al i nicio de cual quier áct iv. idad 
rel a'.c; ,i�nada con el Proyecto con l a tota l idad d,e los permisos, autorizacio nes ,  l i cencias. e ntre otros ,  
que·se,an necesqrias para su real i zai;:ió n ,  confo me a ''las 9isposici6ne? · lega les vigentes apl icables 
en .cuaJqu ie r materiq isti nta a la qu'e se refiere la pre·se¡,te reso lu ción . e e entendido de �ue la 
reso lución que expide esta DGGC no deber ' ser consi derada como causal (vinau lante )  para que 
o� atltor i dades en el ámbito de  s�s respectivas aomp�1tenc ias otorgue¡, sus au to r izaciodes, 
per

,
is0s o l ice c ias ,  en re otros; q ue  les  c • ' res • on�a � 1 

1 � ' \ . 

La m0éli ficació n aütor"z'ada . qr► esta D.G'.GG htará sujeta a lbs Térrnir,ios •y Condicion�ntes 
establ eaidos en la autori zación en mate ria de impacto amoi ental con ofi c i o  número 
ASEAli'.UySIVC/DGGCJ2 6 2 7L20 1 6  de fecha 13 de jul io de 2 0 1· · � en¡it ida por esta1f,GENCIA, 
as í con:¡o los demás documentos oficia les  que se hayan emjtido con ·relaciqn al Proyecto¡.,�sta 
mod ifica€ión C!Juedará vigente par-a todos l os efectos a qd� Haya lugp:r. I 

SEXTO.- Asimismo, el Regalado deberá contar co la aut9rj zac ión dé' su Sistema 
Administraci0n c;:Je  Riesgos, para ciar ewmpl imi entb a lb · estat\le!? iao ¡ en  el 
DI SPOSIC IONES  admini strativas de carácter ge e�al que estab'l ecen lrJs uifeamientos para la 
conformación, implementación y autorizac;;ión de los - Sis temas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y P otección al Medio Amqiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Naturalr Distribl:lciqny Expendio al Pú/5/ico de-Gas L icuado de Petróleo 
y de Petrolíferos , publ icadas en e l  Diario Ofici al' d� l a Federación el 16 de j unio de 2 O 1 7 , de 
conformidad con el programa que al efecto ex ida l a AGENCIA . 
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SÉPTIMO. - Notificar la presente resol ución al Lic .  José Andrés Saucedo Méndez, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa COOPERATIVA AGROPECUARIA DE LA COMARCA 
LAGUNERA, S .  C. L . ,  de confor_iJ:lidad con el arl;Jcúl o, 3 5 de l a Ley Federal de  Procedimi ento 
Admini strativo. _ \ J 

-

'\ _ \., \ -

-

l 

) -
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Por un uso esponsable del papel las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica "" 
C.c.e. - lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA -. Presente. 

Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asunto's Jurídicos de la ASEA - Para Conocimiento. 
, Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de GeslkÍn Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad d .Su�rvisióp. Inspección y Vigi�ncia Industrial.- Para 
Conocimiento. 

::Lic. Javier Govea Soria- o¡reccor General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimient . 
Expediente: 1 0OU20 l 6X002 7 
Bitácora: 09/0GA04 9'3/08/I T l 
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